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Armenia, marzo 06 de 2023 
 
El Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de Armenia “IMDERA”, en 
cumplimiento del numeral 7 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y los artículos 
2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 procede a elaborar los 
estudios previos para la celebración de un contrato de prestación de 
servicios profesionales, de apoyo a la gestión o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales o jurídicas. 
 
1. MARCO LEGAL. 
 
De conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política: “Son fines 
esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la constitución;(…)”. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución 
Política, la función administrativa está al servicio de los intereses generales y 
se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.  
 
El artículo 365 de la Constitución Política, establece que los servicios públicos 
son inherentes a la finalidad social del Estado, siendo deber de éste asegurar 
la prestación eficiente a todos los habitantes del territorial nacional. 
 
La Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1450 de 2011, Ley 1474 de 2011, y 
su Decreto Reglamentario 1082 de 2015, o el que lo modifique, adicione o 
sustituya, establecen y regulan las diferentes modalidades de selección que 
se deben desarrollar para la suscripción de los contratos que deba celebrar 
la administración municipal. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y 
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares. Bajo ésta óptica, el Estado 
debe contar con medios idóneos, y por supuesto legales, que le permitan 
cumplir satisfactoriamente esa labor, uno  de los cuales es precisamente el 
contrato estatal, respecto del cual ha dicho el máximo tribunal de la Justicia 
constitucional: “Dentro de la misma finalidad, el Estado cuenta con 
instrumentos apropiados para alcanzar esos fines a través del ejercicio de la 
autonomía para contratar, de esta forma, los contratos de la administración 
pública no constituyen por sí mismos una finalidad sino que representan un 
medio para “...la adquisición de bienes y servicios tendientes a lograr los fines 
del Estado en forma legal, armónica y eficaz...”  “...... 7.  Para el cumplimiento 
de los fines del Estado, es necesario el aprovisionamiento de bienes y 
servicios por parte de los órganos públicos mediante la contratación. Luego 
el objeto de los contratos no es otro que la adquisición de bienes y servicios 
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tendientes a lograr los fines del Estado en forma legal, armónica y eficaz. Es 
por ello que el  estudio de la contratación estatal debe inscribirse en los 
principios  axiológicos del Estado social de derecho, que irradian todas las 
disposiciones contractuales previstas en la Constitución....” (CORTE 
CONSTITUCIONAL, Sentencia C – 449 de 1992, Magistrado Ponente: Dr. 
ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, 09 de julio de 1992,  Expediente D-033, 
Demanda de inconstitucionalidad contra el Artículo 33 (parcial) de la Ley 
9a. de 1991, Actor: Jorge Arango Mejía). 
 
El artículo 68 de la Ley 489 de 1998, define cuales son las características del 
sector descentralizado: 
 
 “ARTÍCULO 68. Entidades Descentralizadas. Son entidades descentralizadas 
del orden nacional, los establecimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y las sociedades de 
economía mixta, las superintendencias y las unidades administrativas 
especiales con personería jurídica, las empresas sociales del Estado, las 
empresas oficiales de servicios públicos y las demás entidades creadas por 
la ley o con su autorización, cuyo objeto principal sea el ejercicio de 
funciones administrativas, la prestación de servicios públicos o la realización 
de actividades industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. Como órganos del Estado 
aun cuando gozan de autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la administración al cual 
están adscritas.  
 
Las entidades descentralizadas se sujetan a las reglas señaladas en la 
Constitución Política, en la presente ley, en las leyes que las creen y 
determinen su estructura orgánica y a sus estatutos internos. 
  
Los organismos y entidades descentralizadas, sujetas a regímenes especiales 
por mandato de la Constitución Política, se someterán a las disposiciones 
que para ellos establezca la respectiva ley. 
  
PARAGRAFO 1. De conformidad con el inciso segundo del artículo 210 de la 
Constitución Política, el régimen jurídico aquí previsto para las entidades 
descentralizadas es aplicable a las de las entidades territoriales sin perjuicio 
de las competencias asignadas por la Constitución y la ley a las autoridades 
del orden territorial (…). (Negrilla y Subrayado Fuera de Texto). 
 
La Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional está integrada 
por un sector central, al cual pertenece la Presidencia de la República, la 
Vicepresidencia, los Consejos Superiores de Administración, los Ministerios y 
Departamentos Administrativos y las Superintendencias sin personería 
jurídica; y por un sector descentralizado conformado por los 
establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del 
Estado, las superintendencias y las unidades administrativas especiales con 
personería jurídica, las empresas sociales del Estado, empresas oficiales de 
servicios públicos domiciliarios, los institutos científicos y tecnológicos, las 
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sociedades públicas y de economía mixta y las demás entidades 
administrativas con personería jurídica que cree, organice y autorice la ley. 
 
Sin embargo, estas entidades descentralizadas también pueden existir en el 
orden local, según mandato Constitucional, legal y jurisprudencial, de ahí 
que los departamentos y municipios también pueden crear 
establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales y sociedades 
de economía mixta, entre otros, al ser aplicables por analogía las 
disposiciones relativas a las entidades descentralizadas de carácter 
nacional enumeradas en precedencia. Por consiguiente, se pueden crear 
entidades descentralizadas tanto a nivel nacional, mediante ley o a nivel 
territorial, mediante acuerdo y ordenanza, según sea el caso. 
 
En consecuencia, los institutos descentralizados son una especie dentro del 
género del sector descentralizado, cuya denominación además puede 
corresponder con establecimiento público, empresa industrial y comercial 
del Estado y en general, cualquier otra entidad administrativa con 
personería jurídica que cree, organice o autorice la ley, el reglamento o la 
ordenanza, según sea el caso. 
 
Es así pues que, el Acuerdo Municipal No. 019 del 05 de Agosto de 1995, creó 
el Establecimiento Público denominado “INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
Y LA RECREACIÓN DE ARMENIA - IMDERA”, entidad descentralizada del 
orden Municipal, la cual tiene como misión el patrocinio, fomento, 
masificación, divulgación, planificación, coordinación, ejecución y 
asesoramiento de la práctica del deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre, la promoción de la educación 
extraescolar de la niñez y la juventud en todos los niveles y estamentos 
sociales del Municipio, en desarrollo del derecho de todas las personas a 
ejercitar el libre acceso a una formación física para contribuir a la formación 
integral de la persona en todas sus edades y facilitarle el cumplimiento 
eficaz de sus obligaciones como miembro de la sociedad; en donde su 
régimen general de las actividades y de programas se encuentra 
enmarcado en el Sistema Nacional del Deporte, Ley 181 de 1995. 
 
En consecuencia, los contratos que celebre y ejecute el Instituto Municipal 
del Deporte y la Recreación de Armenia “IMDERA”, se sujetarán o regirán 
por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, en especial La Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y 
demás normas que le adicionen, modifiquen o sustituyan, sin desconocer los 
principios de la función pública a que se refiere el artículo 209 de la 
Constitución Política y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades del 
Estatuto General de Contratación. 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN. 

 
El Acuerdo Municipal No. 019 del 05 de Agosto de 1995, crea el INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE ARMENIA “IMDERA”, cuyo  
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objetivo general se centra en el patrocinio, fomento, masificación, 
divulgación, planificación, coordinación, ejecución y asesoramiento de la 
práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, 
la promoción de la educación extraescolar de la niñez y la juventud en 
todos los niveles y estamentos sociales del Municipio. Así como sus objetivos 
específicos se ajustan, entre otros, a orientar los procesos de formación 
deportiva, deporte escolar, deporte social comunitario, recreación 
comunitaria y actividad física y hábitos saludables. 
 
El Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de Armenia “IMDERA, está 
conformado por Diferentes Áreas y/o Divisiones (Dirección General, División 
Técnica, División Administrativa y Financiera, Oficina Asesora Jurídica, 
Oficina Asesora de Planeación, Oficina Asesora de Control Interno), cada 
una de estas Divisiones y/o Áreas, prestan diferentes servicios al 
funcionamiento interno del IMDERA y a la ciudadanía en general, y a pesar 
de que cada una de ellas cuenta con personal de planta vinculado al 
Instituto, no es suficiente para apoyar las diferentes tareas de cada Área y/o 
División. 
 
Así las cosas, el Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de Armenia 
“IMDERA”, requiere contratar los servicios de una persona con 
conocimientos técnicos, para acompañar y apoyar el Área de Deporte en 
todo lo relacionado con las Escuelas de Formación Deportiva y/o los centros 
de Iniciación Deportiva. 
 
Las escuelas de formación deportiva, son programas de carácter formativo, 
donde los niños, niñas y adolescentes pueden iniciar el aprendizaje, 
fundamentación, perfeccionamiento y especialización de uno o varios 
deportes afianzando su formación integral como personas y deportistas. Son 
espacios deportivos que buscan potenciar el desarrollo físico, mental e 
impulsar en la comunidad educativa un proyecto de vida sólido, 
propiciando y motivando al uso adecuado del tiempo libre y la práctica de 
hábitos saludables que contribuyan al desarrollo integral de nuestros 
estudiantes. 
 
El trabajo, dedicación, responsabilidad, disciplina, puntualidad y 
compromiso de las niñas, niños y adolescentes se ve reflejado con la 
designación por parte de los entrenadores para mantener a los grupos de 
competencia de cada categoría, y poder participar en campeonatos 
representando a la institución, departamento o nación en campeonatos 
tanto regionales como nacionales. 
 
Son disciplinas deportivas que fortalecen los valores como el respeto, la 
colaboración, el liderazgo, la responsabilidad, la disciplina para una sana 
convivencia1. 
                                                
1 http://www.colegiosminutodedios.co/tecnico-rafael-garcia-herreros/index.php/2014-07-28-01-20-61/escuela-
de-formacion-
deportiva#:~:text=Las%20escuelas%20de%20formaci%C3%B3n%20deportiva,integral%20como%20personas%20y%
20deportistas. 
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Para cumplir adecuadamente los objetivos de las escuelas de formación, se 
requiere el acompañamiento de monitores deportivos, quienes se encargan 
de preparar los programas de entrenamiento más adecuados para cada 
persona. 
 
Estos monitores trabajan con muchas clases de personas, ya sean 
principiantes o deportistas de élite. En esta línea deben encargarse de 
realizar las pruebas pertinentes para comprobar la salud y la condición física 
de cada persona que vaya a entrenar, de esta manera, podrán diseñar un 
entrenamiento adecuado para las necesidades específicas de cada uno 
de ellos. Deben dirigir las sesiones deportivas consiguiendo crear climas 
positivos.  
 
Para coordinar las actividades deben tener en cuenta los movimientos y 
ejercicios que se vayan a realizar y el material que pueda necesitar. En el 
caso de entrenar a un grupo deben tratar de que formen un buen equipo y 
se compenetren.  
  
El monitor debe apasionarle el deporte en el que va a entrenar, debe ser 
capaz de motivar y animar a sus deportistas para conseguir sacar lo máximo 
de ellos, tiene que tener capacidad de observación, debe ser buen 
comunicador, ser paciente y ser capaz de inculcar los valores clásicos del 
deporte. 
 
El Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de Armenia “IMDERA 
cuenta dentro del Plan de Desarrollo del Municipio de Armenia 2020-2023 
“ARMENIA PA´ TODOS”, adoptado mediante el Acuerdo 165 del 12 de Junio 
de 2020; inscrito y viabilizado en la oficina del Banco de Programas y 
Proyectos del Departamento Administrativo de Planeación del Municipio de 
Armenia y contenido dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la entidad, 
vigencia 2023, Proyecto “SERVICIO DE ESCUELAS DEPORTIVAS”, que son 
acordes a la competencia del Instituto. 
 
La planeación es un factor determinante en la labor que desarrolla el 
Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de Armenia “IMDERA”, es 
deber de este,  anticipar  los acontecimientos y construir escenarios que 
permitan disminuir el nivel de incertidumbre, e identificar las variables críticas 
a controlar para conseguir los  resultados propuestos para así dar el mejor 
uso alternativo a los recursos de que dispone el Instituto y conseguir la 
satisfacción de las necesidades que se presentan, todo esto enmarcado en 
los principios de planificación y transparencia, esenciales a la hora de llevar 
a cabo una correcta Administración de los bienes y recursos con que cuenta 
el IMDERA. 
 
Debido a las funciones que debe desarrollar el IMDERA, requiere personal 
para el apoyo de las actividades deportivo recreativas y de actividad fisica 
desplegada en torno de las actividades propias del Instituto tendientes a 
resolver y finalizar oportunamente los requerimientos y funciones asignadas, 
así mismo todas aquellas propias de la misionalidad del Instituto. 
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Dicho lo anterior, y teniendo en cuenta que la planta de personal del 
IMDERA es insuficiente para llevar a cabo realizar estas tareas, se puede 
vislumbrar que en la actualidad resulta insuficiente el personal para atender 
todos los asuntos y funciones a su cargo, razón por la cual se requiere del 
acompañamiento y vinculación de recurso humano técnico, idóneo y 
calificado que se encargue de apoyar al IMDERA, para el cumplimiento de 
su objetivo. 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que la Profesional Especializada de la 
División Administrativa y Financiera certifica que en la planta de personal del 
IMDERA, no se cuenta con personal suficiente para desarrollar actividades 
necesarias en el desarrollo de actividades asistenciales de este tipo, se 
considera viable la contratación de una persona que pueda desarrollar las 
actividades del objeto del contrato. 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES.  
 

3.1. TIPO DE CONTRATO. Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo 
a la Gestión.  

 
3.2. OBJETO DEL CONTRATO. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN PARA IMPLEMENTAR LA ESCUELA DEPORTIVA EN 
ESCALADA EN LAS DIFERENTES COMUNAS DE ARMENIA. 
 

3.3. PLAZO DE EJECUCIÓN. Tres (03) meses. 
 

3.4. LUGAR DE EJECUCIÓN. Armenia (Quindío). 
 

3.5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. SEIS MILLONES DE PESOS MCTE 
($6.000.000). 
 

3.6. FORMA DE PAGO. Tres (03) pagos mensuales vencidos por valor de 
DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000). Previa verificación del 
pago de la seguridad social y entrega a satisfacción del informe 
de actividades realizadas y visto bueno por parte del funcionario 
encargado de ejercer la vigilancia y control.  
 
NOTA: El último pago queda supeditado a la entrega de la 
totalidad de los archivos y documentos correspondientes a la 
ejecución contractual cuando haya lugar. No obstante, la forma 
de pago prevista queda sujeta a la situación de los recursos del 
plan anual mensualizado de caja PAC. 

3.7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 

3.7.1. OBLIGACIONES GENERALES. 
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1. Presentar al Supervisor y/o Interventor, a más tardar dentro de los Quince 
(15) días siguientes al vencimiento del respectivo periodo contractual, 
informe mensual del cumplimento de las actividades objeto del contrato, y 
realizar la correspondiente publicación del mismo en la plataforma del 
SECOP II, so pena de declaración de incumplimiento del contrato. 2. 
Conocer e implementar los procesos que le sean aplicables al Sistema de 
Gestión Integrado de calidad, versión actualizada MIPG. 3. Cumplir 
oportunamente con los aportes al sistema general de seguridad social de 
conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 
41 inciso 2 de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la ley 1150 
de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas concordantes. 4. Obrar con 
lealtad y buena fe durante la ejecución del presente contrato. 5. 
Administrar, conservar y entregar al término del contrato todos los archivos 
documentales producidos en desarrollo del objeto contractual y responder 
por el buen estado (salvo deterioro por su normal uso) de los bienes que le 
sean entregados para el cumplimiento del objeto contractual. 6. Cumplir 
con las obligaciones del Sistema General de Riesgos Laborales establecidas 
en el Artículo 16 del Decreto 0723 de 2013. 
 

3.7.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. 
 
1. Apoyar con la presentación de una propuesta técnica de la disciplina 
deportiva correspondiente al objeto del contrato.     2.   Apoyar la 
planificación, el desarrollo e implementación durante la ejecución del 
contrato, de las acciones presenciales para promover la Escuela Deportiva 
en Escalada. 3. Apoyar la realización y sistematización de la caracterización 
morfo funcional y motora de los niños y niñas inscritos en las escuelas 
deportivas al inicio y al final del contrato. 4. Apoyar la realización de mínimo 
Dos (02) sesiones de entrenamiento de manera presencial en cada sector 
cumpliendo un total de ocho (08) sesiones de entrenamiento semanal en  
horarios  de jornada extraescolar, principalmente de Lunes a Viernes de 2:00 
p.m. a 6:30 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 12:00 p.m., con una población 
promedio de 15 personas en edades comprendidas entre los 5 y 17 años, 
conformando una totalidad de 3 grupos diferentes, designados por el 
IMDERA; presentando los planes o sesiones de clase, en el respectivo 
formato cuando sean requeridos en seguimiento y control. Así mismo, 
realizar la inscripción mediante las fichas técnicas a los interesados en 
pertenecer a la escuela deportiva, las cuales deberán ser presentadas para 
su verificación. 5. Apoyar mensualmente brindando asesoría y orientación a 
los beneficiarios de los programas en todo lo relacionado a la seguridad 
deportiva, uso adecuado de los escenarios e implementación, 
diligenciando el formato de bioseguridad. 6. Asistir a las reuniones técnicas 
que se programen durante la vigencia del contrato; en el caso de no 
asistencia, se debe presentar soporte que la justifique. 7. Apoyar la 
realización de una reunión mensual con los padres de familia o acudientes 
de los integrantes de la escuela deportiva en la cual se traten los siguientes 
temas: a) Estado del desarrollo del proceso de formación deportiva. B) 
Evaluación del proceso de formación deportiva. c) Observaciones y varios. 
Para lo anterior se debe entregar acta de la reunión, formato de asistencia 
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diligenciado y evidencia de la misma. 8. Acompañar activamente las 
jornadas de acercamiento a la comunidad por parte del IMDERA y la 
Administración Municipal, al igual que las ciclovias dominicales cuando sea 
requerido. 9.  Presentar antes de la terminación del contrato, certificación 
del curso de primer respondiente o primeros auxilios vigente.  10. Al finalizar 
el contrato, hacer entrega de todos los documentos tanto físicos como 
digitales que se hayan elaborado en desarrollo del objeto contractual, así 
como de los elementos entregados con el mismo fin. 
 

3.8. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 
 

1. Efectuar cumplidamente el pago pactado en el contrato. 2. 
Realizar el seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato, en 
el que además se verificará el cumplimiento de las obligaciones 
del contratista frente al pago de seguridad social (salud, pensión y 
riesgos laborales). 3. Expedir el registro presupuestal. 

 
4. DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. 

 
Durante la vigencia del contrato, se evaluará en cualquier tiempo y bajo 
cualquier circunstancia, la calidad, continuidad, suficiencia, integridad 
ética y racionalidad de los servicios prestados por el contratista, para lo 
cual se tendrá como base el objeto del contrato, las normas técnicas 
sobre la materia. Los resultados de las evaluaciones serán tenidos en 
cuenta para la celebración de un nuevo contrato al igual que la 
imposición de posibles sanciones y otras determinaciones en materia 
contractual. 
 
La vigilancia y control del contrato que se suscriba la ejercerá el  
PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE DEPORTES DE LA DIVISIÓN TÉCNICA DEL 
“IMDERA”, O QUIEN HAGA SUS VECES; o la persona que designe en 
cualquier momento el Director General mediante oficio, el cual ejercerá 
la supervisión tal y como lo disponen los artículos 83 y 84 de la ley 1474 de 
2011, en la ejecución del objeto contratado. 

 
5. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 

INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 define los contratos de 
prestación de servicios en los siguientes términos: 
 
“3o.  Contrato de prestación de servicios: Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán 
por el término estrictamente indispensable”. (Subrayado y Negrilla Propios). 
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Adicional a lo anterior, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 
define los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales, en los siguientes 
términos: 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 
pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las entidades 
estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, 
de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. Los servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. La 
entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente 
puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar 
esta situación en los estudios y documentos previos”. 
 
En este caso y por tratarse de un Contrato de Prestación de Servicios de 
Apoyo a la Gestión, conforme al literal h, numeral 4º del artículo 2° de la Ley 
1150 de 2007, la modalidad de selección a utilizar es la contratación directa, 
para lo cual la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato 
y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente 
relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto 
deberá dejar constancia escrita. 
 

6. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS E LAS NACIONES UNIDAS.  
 
80111600. (Servicios de personal temporal). 

 
7. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN. 

 
Teniendo  en  cuenta la capacidad e idoneidad del personal que prestará 
sus servicios, así como a la experiencia e idoneidad necesaria para 
desarrollar las labores encomendadas, así como el pago de tributos 
necesarios para la legalización del contrato, el pago de seguridad social y 
demás pagos que se generen o se ocasionen para la ejecución del 
contrato, y a la inversión en tiempo y conocimiento que el cumplimiento 
efectivo de tales actividades requiere, y analizando los historiales de 
contrataciones anteriores se estima que el valor de los honorarios a cancelar 
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al contratista, será hasta la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($2.000.000) mensuales, para un valor estimado total del contrato de 
acuerdo con el plazo de ejecución equivalente a SEIS MILLONES DE PESOS 
MCTE ($6.000.000). 
 

CDP FECHA VALOR RUBRO PRESUPUESTAL 

0209 06-03-23 $ 6.000.000  

Servicios de educación deportiva y de 
recreación  – Servicio de Escuelas 

Deportivas – SERVICIO DE ESCUELAS 
DEPORTIVAS – servicios para la 

comunidad, sociales y personales SGP 
DEPORTE Y RECREACION. 

 
8. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

 
Por tratarse de un Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión 
que no requiere la obtención de varias ofertas, la selección se realiza 
teniendo en cuenta la idoneidad y experiencia del proponente para 
ejecutar el objeto contractual, así: 
 

IDONEIDAD 

En este caso de acuerdo con el objeto del futuro contrato, 
se requiere contar con una persona que haya cursado y 
aprobado estudios  profesionales, tecnicos y/o 
tecnologicos, en Areas de Deporte y Afines .  O haber 
adelantado al menos Seis (06) semestres de una carrera 
universitaria en las areas antes mencionadas y/o que haya 
participado en cursos, seminarios, diplomados y/o 
congresos en Orientación Deportiva. 

EXPERIENCIA 

El interesado en presentar propuesta deberá demostrar una 
experiencia específica en la orientación de procesos de 
formación deportiva, opcionalmente en ESCALADA igual o 
superior a  seis (06) meses. 

 
9. EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 

 
Atendiendo la evaluación de la clase de contrato que busca satisfacer el 
cumplimiento del servicio, el IMDERA considera que durante la ejecución del 
contrato se pueden presentar los siguientes riesgos: 
 
1. El incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista 2. El no 
pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensiones y 
riesgos profesionales. 3. Fuerza mayor o caso fortuito; 4. Situaciones 
administrativas que impidan la ejecución del contrato.  
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Se deja constancia igualmente que los riesgos aquí identificados no tienen 
el carácter de afectar el equilibrio económico del contrato, por ser 
circunstancias que identifican riesgos personales para el contratista y no 
ponen en riesgo a la entidad en el fin que ella busca. 

 
10. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN.  
 

Teniendo como fundamento los riesgos y la forma de mitigarlos, la naturaleza 
del contrato y la modalidad de selección de contratación que corresponde 
a la contratación directa, no se considera necesaria la exigencia de 
garantías. Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.4.5. “No obligatoriedad de garantías” del Decreto 1082 del 2015.  

  
11. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN SE ENCUENTRA 

COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL. 
 
En virtud de lo señalado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, una vez verificado por esta entidad se deja constancia que el 
presente proceso de contratación NO se encuentra cobijado por un(os) 
acuerdo(s) comercial(es). 
 

 
 
 

_________________________________ 
HINDERMAN FIGUEROA RODRÍGUEZ 

Profesional Especializado División Técnica 
 
Proyectó y Elaboró: Germán Darío Palacio Cifuentes - Profesional Universitario de Deportes División Técnica  
Revisó: Jennifer Jaramillo – contratista División Técnica 
Revisó Parte Jurídica: Andrés Felipe Zapata Vega - Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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